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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EDIFICIO. 

En sesión celebrada en fecha catorce de novl rnbr n .ur o, 1 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, ontr otro , nlltló 1 

• -w•~--~••••••••••-•••••••• . . d ............ . s 1 g u 1 en te a e u e r o.--------------------------------------------

"----- Ciudad Victoria , Tamaulipas, a catorce de novien1br d dos rnll c1oc 
----- V i s t a la propuesta que el Magistrado Presid nt h co pn q 
Oficialías Comunes de Partes en materia civil del Prln1 r Y T r 
Judiciales con residencia en esta ciudad y Nuevo Lar do, P 
controlen el turno de las consignaciones y realicen 1 . lt 
escritos, promociones, documentos, oficios y co 
se reciba dirigida a los Juzgados Menores 
Distrito y de los Juzgados Menores y d 
Tercer Distrito Judicial; y,------------··---·----· ~--·--,¡ ___ . 

1118 

nsta 
rn r 
n ol 

-------------------------------------·-- e o ERA --------------------------· 
---- 1.- Que con las refo"""" ol d 1 Est do rn dlonte 
Decreto número LX-7 del g s el Estado, publlcodo en 1 

Periódico Oficial 72 ""'"' · tslete de junio d dos tnll nueve, 
"' , .se ~stituyó e Ju 1 al Consejo de lo Judic luro. corno 

• '~rr.~Y!rh ep n cia técnica, de gestión y p ro n1itir sus 
la general, serán definitivas e lnotocobl s, salvo 

ads ción y remoción de jueces;---·-·--------·---·--.......... -... 
de e n idad con los párrafos segundo y tercero del Ol11culo 1 00 

ci Potrtica del Estado, la administración, vigilancia y disciplina 
Ju al del Estado, con excepción del Pleno del Supren1o Tribunal de 

~QEMQ rn•ot 

J:SfADO ~o 
"lfTAR 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado. estora o corgo del 
la Judicatura. Congruente con lo anterior, el articulo 114. ap rlado 

nes XV y XVII , de la Constitución Polltica del Estado, confiere al 
de la Judicatura, entre otras atribuciones. la de expedir los acuerdo 

necesarios para el funcionamiento del Poder Judicial dictar las n1edldas 
"' que estime pertinentes para que la imparticigp pronta, completa 

e imparcial; misma facultad que re rod ,, ones XVI y 
XVIII. de la Ley Orgánica del Po ---··-------------
---- 111.- Que el articulo 44 de lal del Estado 
dispone que en los distritos jud juzgado del 
rnismo ramo, los negocios judici erén turrt dos de 
acuerdo con el mecanismo que es nal d Justicia a la 
Oficial! a de Partes respectiva ·' .: 'radicados en el juz:g ·do que 
e o rrespo nd a;------------------------------------------------------------------·-----·-... ·-·····----.. ----·· 
---- IV.- Que de conformidad con el artrculo 152 de la invocada Ley Orgénlca del 
Poder Judicial, el objeto y función principal de las Oficlallas d P rtes se hace 
consistir en recibir en horas de oficina, los escritos, promociones, oficios y todo 
tipo de correspondencia dirigida a los juzgados, senalando en llos lo fecha y 
hora de presentación, haciendo constar los documentos qu e nexon, 
sellando y firmando la constancia respectiva por quien re lioe rec pelón: 
circunstancia que es propicia a efecto de que, en el marco del programa de 
digitalización de documentos implementado por el Poder Judicial del Estado. 
1icha tarea se realice a través de las Oficlalras de Partes: y, ............. --···,_-....... __ __ 



· · · · 1 t bl( ció un ' r¡ i tl l. ' ----- V ... Que si bien en el Pnmer Dtstnto Jud1c1a se es a 
1 1 

Común de Partes en materia Penal, ello fue únican1ente u fi~1 cf conlt ( '; 
turno de asuntos y promociones dirigtdas a los Juzgados de Prun r 1 fn ' t Hlf ' Y 
que dada su ubicactón geográfica impide que, de manera funcion l. ' e 1 1 

' Y 
turne los asuntos correspondientes en la misma materia por lo qu h H t 

1 lo 
tres Juzgados Menores que actualmente funcionan en esta cupit.~l. lo qut ' •' 
través de las adecuaciones técnicas es posible realizar a través d ll {)fJr l tH ' 
Común de Partes de la materia civil del mismo Distrito. Asinlistno, qu t n < 

1 

Tercer Distrito Judicial con residencia en Nuevo Laredo, actualment flHl CIOfl "
1 

tres Juzgados de Primera Instancia en la materia Penal y dos rn nor dt 
competencia m1xta, circunstancia que por sí justifica que, también m di nt 1 1 

adecuaciones técnicas que a través de la Dirección de Informática s r tllc n, 
dicho turno y recepción de promociones en la expresada materia s hog por l"l 
Oficialía Común de Partes.---------------------------------------------------~--- ----·-··· 
---- Lo anterior, con el objeto de que ante la trascendencia en continu r con 1 
programa de digitalización implementado por el Poder Judicial del Est do, s 
haga extensivo ahora hacia la señalada materia en los referidos Distritos, ntón 
de hacer más eficiente el sistema de asignación por turno d l·ls 
consignaciones que se realicen al ejercer el Ministerio Público acción pon 1 o 
respecto a las solicitudes que en esa materia requieran autorización judicl 1 
conforme a la ley. Para tales efectos deviene además necesario pr cisar 1 

horario de atención que, en esa materia, deberán observar las indicad s 
Oficialias Comunes de Partes, y aspectos relacionados al turno y asignación 
correspondientes, así como las excepciones por asignación directa y sobr 1 

proceso de digitalización de documentos.------------------------------------------------
----- Por lo anterior, estimando justificada la propuesta planteada, con 
fundamento además en los artículos 114, apartado 8 , fracciones XV y XVII , de 
la Constitución Política del Estado, 44, 121 , párrafos octavo y noveno, 122. 
fracciones XVI y XVIII y 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se acuerda:
---- Primero.- Se establece que la Oficialía Común de Partes de los Juzgados 
de Primera Instancia Civiles, Familiares y de los Juzgados Menores en la 
materia Civil del Primer Distrito Judicial, reciba además los escritos, 
promociones, oficios y todo tipo de correspondencia dirigida a los Juzgados 
Menores por lo que hace a la materia penal , reciba y turne como corresponda 
las consignaciones que realice ante ellos el Ministerio Público, con sujeción a 
las reglas que se precisan en el punto tercero de este acuerdo.-----------_ .. ____ .. ____ _ 
----- Segundo.- Se establece que la Oficialfa Común de Partes del Tercer 
Distrito Judicial, reciba además los escritos, promociones, oficios y todo tipo de 
correspondencia dirigida a los Juzgados de Primera Instancia de lo Penal y de 
los Juzgados Menores del mismo Distrito, por lo que hace a dicha materia, 
reciba y turne como corresponda las consignaciones que realice ante ellos el 
Ministerio Público, con sujeción a las reglas que se precisan en el punto tercero 
de este acuerdo.------------------------------------------------------------------------------· 
---- Tercero.- Las Oficialias Comunes de Partes a que se refieren los puntos 
Primero y Segundo de este acuerdo, iniciarán las funciones que se 
encomiendan a partir del veinte de noviembre de dos mil doce, y estarán 
sujetas a las siguientes reglas de operación:------------------------------------------.. 

a) Horario de atención: Despacharán en las horas de oficina los dfas lunes 
a viernes, y de nueve a trece horas, los sábados. 

b) Recepci.ón de documentos.- Las Oficialías Comunes de Partes 
recibirán por conducto del personal a su cargo, en horas de oficina, los 
escritos, promociones, oficios y todo tipo de correspondencia dirigida a 
los juzgados penales del Distrito Judicial a que correspondan, ser'\alando 
en ellos la fecha y hora de presentación, haciendo constar los 
documentos que se anexan, sellando y firmando la constancia respectiva 
por quien realice la recepción. 
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La fecha y hora registrada en la recepción , seré generada por ol 3 rvidor 
del sistema, sincronizado al Centro Nacional de Metrologla , C NAM, lo 
que se tomará en cuenta para el cómputo de los término 
correspondientes. 

e) Proceso de digitalización.- Las propias Oficlallas de Partes constitu irán 
la dependencia encargada de realizar, por conducto del funcionario Y 
empleados responsables, la digitalización de los escritos, promociones, 
oficios y correspondencia que se reciba , asf como de los documentos 
presentados previo a su remisión al Juzgado que corresponda, con las 
salvedades que a dicho proceso se Indican en el presente acuerdo. 

Los documentos que se presenten fuera del horario establecido, sean 
consignaciones con detenido, promociones de término, amparo o que por 
la naturaleza de la solicitud requiera actuar con urgencia, serán recibidas 
por el Secretario de Acuerdos del Juzgado a que corresponde, quien 
asentará razón mediante la impresión del sello de goma, registra la 
fecha y hora de recepción, los que, atendida la solici tud o p da 
diligencia a que dieron lugar, serán remitidos para su digi 
siguiente por la Oflcialia de Partes. · 

Todos los documentos presentados estarán e s.L.I.., 
de digitalización y se concentrarán en 1 

correspondiente. 

d) Asignación de 
consignaciones se observa 

1.- Consignación co ete 
detenido, el a tPn 

encuentre 

r as gnación de 
• • 1gu1en 

una consignación con 
"" ..... ~vio en el Juzgado que se 
de fecha de turno previamente 

nido: al presentar una consignación sin 
n el sistema, el cual electrónicamente realizará 

ILJ;:'lo un sorteo aleatorio para la asignación transparente y 

n ción de documentos por sorteo.- Los documentos y 
. "P~~o nes recibidas que sea necesario contar con procesos de 

T~7 cía en su asignación, verbigracia, declinación de competencias, 
~~q~ . despachos, requisitorias, etcétera, serán sorteados mediante el 

,.,,siS'tMna aleatorio sef'lalado en el punto anterior. Se exceptúa de la 
anterior disposición, tratándose de documentos, promociones, exhortos, 
despachos, requisitorias, etcétera, cuyo antecedente exista previamente 
registrado en un juzgado, pues en tal caso serán remitidos directamente 
a este. 

f) Asignación directa.- El sistema contendrá el proceso de selección para 
asignación directa, el cual será realizado previa autorización del titular de 
la Oficialia mediante la captura de contraseña y explicación concisa del 
motivo de la asignación directa. 

g) Proceso de entrega de documentos.- Los registros de todos y cada 
uno de los documentos recibidos, serán entregados por medio del 
reporte de entrega-recepción, donde el usuario del juzgado revisará los 
documentos entregados y aceptará tanto con su firma en el documento 
de entrega como digitalmente en el sistema para generar el acuerdo 
correspondiente. 

Estas entregas obedecerán el proceso de ''cortes" de recepción, mismos 
que estarán definidos en horarios fijos, y que se entregarán los 
documentos hacia los Juzgados recibidos hasta ese momento. 



h) Recepción de docurn nto t • h Ju d l ,. l n 1\ '"~ ' flU n 1 
desarrollo de las dllig ncl y t " t th nlt nlo 1 t llvt . 1 m o n 
los supuestos sef\alado n ( 1 t 11 ~h \lr\ i ft t In 1, ), los 
Secretarios de Acu rdo \ ul t\ h 1 \ll • ll Vt · 1 r clbAn 
documentos o prornocion l 

1 
' t nt " \ 1 ,\., 1\ \)( rn il d l n16dulo 

correspondiente dentro d 1 Ju ~d , y t r ~\ ll .. Hl \ u diRit 11 alón 
previa remisión a la O fiel lln d 1 '' t 1 f ttv ' 1 \1 qu , un vez 
hecho lo anterior, séa envledo 1 \LI V \tl\t Ht c\l ,tu·q ! t\ , 

i) Recepción en caso de f lt ' U n 1 t • u ndo por caso 
fortuito o por fuerza mayor lll j ~ll t \lt \, t fcltl n 1 k 't n1 de 
recepción , se deberá recibir con 11 i q 1H , , t nt n lou ln1 nte la 
fecha y hora de recepción, y un , v , 1 ( \ t \l 1 'l i u flln 1 n 111lento, 
todos los documentos pr vk"n nt t lbl (¡ rn1 n1 nu 1 serén 
registrados en el sistema. 

j) Información generada.- El 1 t 1n " r r lnf nn Ión t di tlca de 
tipos de documentos present do 1 ' d ti ' un lgnaclón, 
estadfsticas de recepción por r· n d f h y • l h r rlo, te tera, la 
cual estará siempre a dlsposlciOn d 1 i 1 Juetr tu . 

k) Obligación de reserva.- Los tllul t fiel 11 d P rtes y el 
personal asignado a las n'l n~ b r~n u rd r rv de la 
información contenida en los dooun\ nt • pron1oclon s, oflclos Y 
correspondencia que sea recibid p ,~ ~ u turno y dlglt ll~aclón , y 
asimismo serán responsables d u lnf o l n n lo t rn1lnos previstos 
por la ley. 

---- Cuarto.- Comunrquese a los Dlr oto d Adn1lnl t ctOn Informática, 
con el objeto de que las OficiaHas Comut~ d rt n qulp das, en su 
caso, con el material adicional, rnoblll rlo, h r tTtl nt y quipo Informático 
necesarios para su funcionamiento.--------·-·-·----·.,..···············--·---------------------
---- Quinto.- Para conocimiento oportuno d lo lnt dos. litigantes, 
autoridades cuya función asr lo requiera, y público n g n 1, in trun1éntese la 
circular correspondiente; publrquese el pre nt cu rdo n 1 P riódico Oficial 
del Estado, en los estrados de la Secret r( G n 1 d AClJ de este 
Tribunal y en la página Web del Poder Judlcl 1 .............................................................. _ .. _____ _ 

----- Notifiquese.- Así lo acordó el Pleno d 1 Con jo d 1 Judicatura del 
Estado, con el voto que por unanimidad ,, t'On t M gistrado Presidente 
Alejandro Etienne Llano, y Consejeros Elv G rct B rrl fltos, Jesus Miguel , 
Gracia Riestra y José Javier Córdoba Gonz 1 z. qui n s flm1an ante el 
Secretario General de Acuerdos, licenciado J In, Atb rto P rez Avales, que 
autoriza. Doy fe.". CINCO FIRMAS ILEGIBLES ............................ -. ....... , ................. ............. __ ' . 

• 

Lo que se hace de su conoch1'll nto p los fectos legales 
conducentes. 

mcv. 

J 
TENTAM :fE . 
EFECTIVO. NO EELECCIÓN 

,Tam,a15d novl n'lb d 2012 
ARIO GENER L O ACUERDOS 

REMO mtBUNAL DE JUSTlC 
\ I LB VAL OS. 
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